
Mberto Abel ARA
SECRETARSO

CONCEJO DEUBERANTE UEIMMA,

Coneejo De(iberante
de fa Ciudad de Ushuaia

168/2010

EL cog«Eyo DELIBERW1L

CPUDAD DE 7_155-17115LIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- ACEPTAR el veto parcial interpuesto por el Decreto Municipal N2

285/2011, de fecha 21 de marzo de 2011, a la ordenanza sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del 2 de marzo de 2011, por la

cual se reglamenta el derecho de prioridad a favor de los proveedores de bienes y

servicios de producción local y nacional en su artículo 2 2 , inciso b).

ARTÍCULO 2 °.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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RESOLUCIÓN CD N 2	/2011 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3/08/2011 

CO

amián DE MARCO
PRESIDENTE
DELIIRANTE DE

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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